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12.02.2016 

El Parlamento aprueba instar al Gobierno a derogar la Lomce  
  El Parlamento andaluz aprobó ayer, con los votos a favor del PSOE, Podemos e IU, la abstención de Ciu-
dadanos y el rechazo del PP, una proposición no de ley en la que insta al Gobierno central en funciones a derogar 
la Lomce. La iniciativa, presentada por el PSOE, también incluye la petición de que el Ejecutivo deje de financiar a 
los colegios de educación diferenciada. 

  La parlamentaria socialista Adela Segura fue la encargada de defender la iniciativa y reconoció que lo que 
"tenemos en mente es la derogación de la Lomce" si su partido llega al Gobierno central. Contraria a este tipo de 
centros educativos -a los que en Andalucía asisten 3.000 alumnos (900 en Córdoba) y en los que trabajan unas 
400 personas-, Segura consideró que la "solución no es separar, sino enseñar a niños y niñas a gestionar de ma-
nera conjunta" 

  En defensa de la propuesta socialista, la parlamentaria de IU María del Carmen Pérez incidió en la necesi-
dad de acabar con la actual ley educativa del Gobierno porque "es segregadora y sexista", mientras desde Pode-
mos, su diputado Jesús Romero, tildó la Lomce de "atrocidad". Desde Ciudadanos, la parlamentaria por Córdoba 
Isabel Albás recordó que el Tribunal Constitucional ha fallado a favor de este tipo de colegios, si bien, aseguró que 
su grupo "no está a favor de subvencionar estos centros".  

http://www.eldiadecordoba.es/
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10.02.2016 

Esther Ruiz destaca el compromiso del colegio Virgen de la Esperanza  
  La delegada de Educación, Esther Ruiz, aseguró ayer que el colegio Virgen de la Esperanza es "un 
ejemplo de trabajo, sensibilización y compromiso con la Educación Especial". Dentro de su ronda de visita a di-
ferentes centros educativos, Ruiz recaló ayer en este centro de la capital cordobesa, que también dispone de un 
programa de transición al a vida adulta y laboral, que proporciona a sus alumnos una educación "integral en co-
nocimientos, destrezas, hábitos y valores morales para la incorporación a la vida social", según informó la Junta.  

  Desde la Delegación de Educación recordaron que este centro "garantiza la mejor respuesta y forma-
ción de las necesidades educativas del alumnado" y que cuenta con un trabajo coordinado de diferentes profe-
sionales como fisioterapeuta, psicólogo, médicos y docentes.  

11.02.2016 

  Los colegios tendrán que publicar las listas de admitidos el 12 de mayo  
  La escolarización establece el 11 de abril como fecha tope para dar a conocer los 
puntos del alumnado 
  Será el 12 de mayo cuando los colegios de Córdoba tengan que publicar este año las resoluciones de 

admisión de alumnado del próximo curso. Ésta es la fecha que establece 
el proceso de escolarización y que aparece publicada en el calendario de 
actuaciones del procedimiento ordinario de admisión del alumnado en los 
centros públicos y concertados para las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato del próximo curso 2016-2017.  

  Según la información a la que ha tenido acceso el Día, el proce-
so de escolarización tendrá lugar, al igual que años precedentes, del 1 al 
31 de marzo. Una vez concluido este periodo, en el que tiene que partici-
par las familias cuyos hijos comienzan su etapa educativa obligatoria o 
cambian de domicilio y, por ende, de centro escolar, se inicia el procedi-

miento de admisión correspondiente. La primera fecha a tener en cuenta en todo este proceso es el 11 de abril, 
que es el día máximo establecido por la Junta de Andalucía en el que los centros docentes "deben publicar la 
relación de alumnos solicitantes y, en su caso, la puntuación total obtenida", según indica la orden de la Direc-
ción General de Planificación. Se trata esta de una jornada que muchas familias marcan en el calendario en rojo 
casi por obligación ya que les sirve para conocer con exactitud las posibilidades que sus hijos tienen a la hora de 
acceder al colegio. Por el momento, la Consejería de Educación no ha anunciado cambios en la baremación del 
año pasado, por lo que se prevé que sean los mismos. Hay que tener en cuenta, además, que "en aquellos cur-
sos en los que no existan plazas vacantes suficientes para admitir a todos los alumnos solicitantes, se indicará 
para cada uno de ellos, exclusivamente, la puntuación total obtenida por la aplicación de los apartados del bare-
mo", tal y como establece la orden de escolarización del 24 de febrero de 2011, por la que se regula todo el pro-
ceso.  

  Una vez que el procedimiento está en marcha, se han presentado las solicitudes y es pública la puntua-
ción, a partir del 12 de abril comienza el trámite de audiencia preceptivo. Otra fecha a tener en cuenta es el 10 
de mayo, día en el que se celebrará el sorteo público y que tendrá lugar en la sede de la Consejería de Educa-
ción en Sevilla. El sorteo se celebra si tras la aplicación de los criterios de baremación (hermanos en el centro, 
domicilio familiar o laboral, por trabajar la madre o el padre en el centro, renta anual, discapacidad, familia nume-
rosa o monoparental) se producen empates. Para deshacerlos, se aplicará el resultado del sorteo público, una 
vez cerrado el proceso de admisión de solicitudes.  

  Dos días más tarde -el 12 de mayo citado-, se publicarán las resoluciones de admisión, mientras que el 
20 del mismo se dará a conocer la adjudicación de plazas escolares para el alumno que no ha conseguido plaza 
en el primer colegio elegido por su padres. El 21 de mayo se abre el plazo para presentar los recursos de alzada 
y reclamaciones a la Junta si las familias no están de acuerdo con la plaza que han obtenido. 

http://www.eldiadecordoba.es/
http://www.eldiadecordoba.es/
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15/02/2016 
COMEDORES ESCOLARES 

  La Junta abrirá comedores en los colegios Andalucía y Jerónimo Luis de Cabrera en 
Córdoba 

  Durante este curso, Córdoba cuenta con 168 centros 
con comedor escolar que atienden a 14.946 usuarios, un 82,58 % 
con algún tipo de bonificación y un 59,61% con el 100% de bonifi-
cación 

  La delegada territorial de Educación, Esther 
Ruiz, se ha reunido con las directivas de los colegios 
Andalucía y Luis de Cabrera, para hacerles partícipes 
e informarles de la decisión del Gobierno andaluz de 
abrir el comedor en estos centros para el próximo cur-
so 2016-2017, dada la apuesta de transparencia y 
cercanía de la Junta de Andalucía con todos los 
miembros de la comunidad educativa.  

  La delegación de Educación trabaja constan-
temente y tiene diagnosticada de forma actualizada 
las diferentes realidades de los centros educativos, 
atendiendo las necesidades de la provincia de Córdo-

ba y priorizando según criterios objetivos. 

  Ruiz ha señalado que “este próximo curso se atenderá la demanda del servicio de comedor de los cole-
gios Andalucía y Jerónimo Luis de Cabrera y que la apertura de los mismos mejorará la  conciliación de la vida 
laboral y familiar dando respuesta a las necesidades de esta zona”. 

  La delegación de Educación de Córdoba ha trabajado como todos los años antes del proceso de escolari-
zación, que comienza el 1 de marzo, en la planificación y estudio de todas las enseñanzas así como los servicios 
de trasporte escolar y los complementarios, aula matinal, comedor y actividades extraescolares. 

  La delegada ha indicado el “esfuerzo  económico de la Junta de Andalucía para satisfacer las necesida-
des de las familias cordobesas con un apoyo firme a las mismas, potenciando la igualdad de oportunidades y 
apostando por un sistema público de calidad”. En los presupuestos del año 2016 la Junta de Andalucía ha aumen-
tado un 4,1% en Educación. 

  Durante este curso, Córdoba cuenta con 168 centros con comedor escolar que atienden a 14.946 usua-
rios, un 82,58 % con algún tipo de bonificación y un 59,61% con el 100% de bonificación. Además 133 centros 
disponen de aula matinal con 6.512 usuarios, un 72,54 % con algún tipo de bonificación.  Igualmente 173 cen-
tros  cuentan con actividades extraescolares de las que han participado 10.393 usuarios. Y 129 centros cuentan 
con transporte escolar gratuito del que se benefician 9.042 usuarios. 

http://www.cordobahoy.es/
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20.02.2016  
  Educación mantiene nueve zonas de escolarización para el curso que viene 
  El plazo para la presentación de las solicitudes se abre el 1 de marzo La zona Centro es 
la más amplia, con 17 colegios 
  La Delegación Provincial de Educación ya tiene casi toda la maquinaria administrativa en marcha para el 
inicio de uno de los periodos más activos en este departamento, como es el de la escolarización para el curso 2016
-2017, que arranca oficialmente el 1 de marzo. Será a partir de esa fecha cuando las familias puedan registrar sus 
solicitudes para los colegios públicos y concertados en los niveles de Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato o Educación Infantil. Antes, la Junta de Andalucía debe diseñar las distintas zonas de escolarización en 
los municipios, si bien la mayor complejidad se da en la capital, donde la Delegación ha optado por mantener nue-
ve zonas que, a modo de distritos, sirven de referencia para la matriculación.  
  Según la información a la que ha tenido acceso el Día, no hay alteraciones respecto al curso pasado y de 
hecho, la propia Delegación ha hecho pública ya la resolución en la que delimita las áreas de influencia de cada 
centro educativo. En Córdoba, las áreas son la de Zoco-Parque Cruz Conde-Ciudad Jardín-Vista Alegre, que agru-
pa a 11 colegios de Infantil y Primaria. La de Miralbaida-Parque Azahara sigue con cinco centros, mientras que el 
Sector Sur cuenta con ocho y Campo de la Verdad con cuatro. A estas se suman Fuensanta-Cañero-Fidiana, que 
tiene diez complejos de enseñanza y Levante-Fátima, que tiene adscritos 11. Además, Brillante-Oeste reúne a 14 
colegios, los mismos que Brillante-Este, mientras que la zona centro es la que cuenta con más centros de ense-
ñanza, un total de 17. Estas delimitaciones geográficas se modificaron hace ya varios cursos y se han mantenido 
desde entonces tras escuchar a los distintos consejos escolares y el Consejo Escolar Provincial, pese a que en su 
momento levantó algunos recelos en algunos colectivos de madres y padres.  
  Tras el 31 de marzo, cuando concluye el plazo para presentar las solicitudes, arranca otro periodo de publi-
cación de las listas (11 de abril). Una vez que el procedimiento está en marcha, se han presentado las solicitudes y 
es pública la puntuación, a partir del 12 de abril comienza el trámite de audiencia preceptivo. Otra fecha a tener en 
cuenta es el 10 de mayo, día en el que se celebrará el sorteo público y que tendrá lugar en la sede de la Conseje-
ría de Educación en Sevilla. El 12 de mayo se publican la listas de admitidos. Una de las novedades en la capital 
para el curso que viene será la apertura de un comedor escolar para atender las necesidades de dos centros, An-
dalucía y Jerónimo Luis de Cabrera. 

http://www.eldiadecordoba.es/
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23.02.2016 
           Educación mantiene el baremo para conceder plazas en los colegios 
   
 El proceso de escolarización dará comienzo el próximo martes y se prolongará hasta el 
31 de marzo 
   
 La Consejería de Educación mantiene el baremo para la concesión de plazas en los colegios. A una sema-
na de que de comienzo el proceso de escolarización del curso 2016-2017, la web de la Consejería de Educación 
publicó ayer las claves del citado proceso, además del tríptico informativo, y que pone de manifiesto que el hecho 
de contar con un hermano en el centro para el que se quiere una plaza es el criterio más valorado, al conceder 16 
puntos. Salvo sorpresas de última hora y, a tenor de los datos expuestos hasta en el sitio web de la Consejería de 
Educación, el baremo sigue siendo igual y concede hasta 14 puntos por domicilio familiar y ocho por el domicilio 
laboral; estos son los criterios que mayor puntuación concede a las solicitudes de las familias.  
 
  El proceso, que se prolongará hasta el 31 de marzo, se dirige principalmente a las familias cuyos hijos ini-
cien su etapa de Educación Infantil -que no es obligatoria- o aquellos que cambien de colegio el próximo curso. No 
obstante, también durante estos días deben presentar su solicitud los alumnos de segundo ciclo de Educación In-
fantil, Primaria, Educación Especial, Secundaria y Bachillerato. En el caso de los niños que inician su etapa educa-
tiva el próximo curso, las familias pueden indicar hasta cuatro centros subsidiarios que serán considerados si el 
alumno no resulta admitido en el centro solicitado como prioritario.  
 
  Los colegios, según la misma información, tienen que publicar en su tablón de anuncios antes del 11 de 
abril la relación de solicitantes con la puntuación asignada y, a partir de esa fecha, se abrirá un plazo de 10 días 
lectivos para la presentación de alegaciones. Si tras la aplicación de los criterios de baremación (hermanos en el 
centro, domicilio familiar o laboral, por trabajar la madre o el padre en el centro, renta anual, discapacidad, familia 
numerosa o monoparental) se producen empates, se aplicará el resultado del sorteo público que se celebrará el 
día 10 de mayo en Sevilla. Con todo, la relación definitiva de admitidos y no admitidos de los colegios, tanto públi-
cos como los que pertenecen a la red concertada, saldrá el 12 de mayo. Según el calendario recogido en la web y 
en el tríptico al que ha tenido acceso el Día, el 20 de mayo se publicará la adjudicación de plaza escolar al alum-
nado no admitido en el centro docente elegido como prioritario, mientras que un día más tarde -el 21 de mayo- co-
menzará el plazo establecido para la presentación de recursos de alzada y reclamaciones ante la Consejería de 
Educación.  
 
  La matrícula del segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial, por su par-
te, irá del 1 al 8 de junio, mientras que la de Secundaria del 1 al 11 de julio. Antes del 9 de septiembre, será sólo 
para aquel alumnado cuya promoción dependa del resultado de las pruebas extraordinarias de septiembre.  
 
  Además de poner en marcha una aplicación para móviles en la que permite realizar consultas de centros 
así como de los puntos del baremo por domicilio, el área que dirige Adelaida de la Calle volverá a habilitar un telé-
fono gratuito de información (900 848 000), en horario ininterrumpido de 08:00 a 19:00 que resolverá las dudas de 
las familias.  
 
  Toda esta información es pública después de que ayer se constituyera en Córdoba la Comisión Provincial 

de Escolarización, en la que no se acordó ningún pun-
to y en la que tampoco se abordó el mapa de zonas a 
la espera de las instrucciones de la Consejería. La 
Delegación de Educación no ha dado a conocer toda-
vía el número de plazas de Infantil que habrá para el 
próximo curso en Córdoba; para el actual ofertó 9.350. 

http://www.eldiadecordoba.es/
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19/02/2016 
 

 

FUENTE OBEJUNA 

 
  La Junta trata la ampliación de plazas en la Escuela Infantil Virgen de Gracia 
 
  En esta reunión se ha trabajado acerca de las inquietudes y necesidades 
educativas de Fuente Obejuna y sus 14 aldeas 
 
  La delegada territorial de Educación de la Junta de Andalucía en Córdoba, Esther Ruiz, en la línea de 
mantener diálogo con todas las instituciones que puedan colaborar y aportar propuestas en el ámbito de la Edu-
cación se ha reunido con la alcaldesa de Fuente Obejuna (Córdoba), Silvia Mellado, que ha estado acompañada 
por la jefa de Servicio de Ordenación Educativa, Inmaculada Gómez, para tratar la ampliación de plazas en la 
Escuela Infantil Virgen de Gracia 
 
  En esta reunión se ha trabajado acerca de las inquietudes y necesidades educativas de Fuente Obejuna 
y sus 14 aldeas, con un interés expreso de la ampliación de plazas para el próximo curso escolar de la Escuela 
Municipal Infantil Virgen de Gracia. 
 
  Asimismo, la delegada de Educación y la alcaldesa han cambiado impresiones sobre futuros proyectos 
educativos, como la puesta en marcha de actividades conjuntas relacionadas con la obra de Lope de Vega 
'Fuenteovejuna', como eje vertebrador cultural del municipio. 
 
  Ruiz ha mostrado su disposición para el diálogo y estudio de todas estas propuestas, para conseguir una 
educación estable y de calidad. La Junta apuesta por alcanzar un gran nivel formativo y de cualificación de los 
jóvenes en edad escolar. "La educación a edades tempranas nos preocupa fundamentalmente", ha señalado Est-
her Ruiz. 
 
  Una muestra de la actividad docente y cultural de Fuente Obejuna es la participación de docentes del IES 
Lope de Vega en el I 'Encuentro de Creación Audiovisual Fuente Obejuna de corto'. Estos encuentros se van a 
repetir en el mes de mayo en la citada localidad cordobesa. 
 
  En ellos participarán las creadores de la obras seleccionadas por categorías y se celebrarán una serie de 
talleres relacionados con el mundo audiovisual, una charla coloquio y una gala donde se proyectarán los vídeos 
seleccionados y se premiarán a los ganadores del encuentro. 
 
  El alumnado de este centro y su profesor, Miguel Sánchez realizaron el corto 'Lo Inesperado', y éste par-
ticipó en el certamen austriaco de Viena, durante el pasado mes de Octubre, habiendo sido elegido entre 499 
trabajos enviados desde países europeos. Este corto es de los dos únicos españoles escogidos. 
 
  Fuente Obejuna es una localidad que históricamente ha apoyado activamente a la cultura y continua en 
esa línea. Igualmente, la delegada de Educación, Esther Ruiz, apuesta para que todas las instituciones participen 

activamente en la vida de los centros edu-
cativos, para que la educación y la cultura 
sigan siendo un motor en la educación 
cordobesa. 

http://www.diariocordoba.com/index.php
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 06/02/2016 
  La Diputación convoca los premios Córdoba en Igualdad y un concurso de dibujos 
y relatos cortos 
 La Diputación provincial ha convocado los Premios Córdoba en Igualdad y el primer Concurso de Dibujos 
y Relatos Cortos con motivo del Día Internacional de la Mujer, con el fin de "conquistar la igualdad real y construir 
un mundo en el que siendo diferentes mujeres y hombres, podamos tener las mismas oportunidades, derechos y 
responsabilidades". 
 La I Edición del Concurso de Dibujos y Relatos Cortos 8 de Marzo por la Igualdad es una iniciativa de la 
Delegación de Igualdad de la Diputación de Córdoba. Constituye el objeto de esta convocatoria la concienciación 
y sensibilización sobre la igualdad de género, que contribuya a eliminar los prejuicios y estereotipos en el conjunto 
de nuestros escolares, la comunidad educativa y la sociedad en general, fundamental para abordar los valores de 
igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres. 
 Podrá participar el alumnado de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, a instancias de 
los Centros Educativos de Córdoba y Provincia, en las categorías que se establecen en la base 4ª de la presente 
convocatoria. 

http://www.diariocordoba.com/index.php
http://zetaestaticos.com/cordoba/img/noticias/1/016/1016385_1.jpg
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21/02/2016 
   
 
 

                       Las patrullas verdes conciencian a los vecinos de Las Palmeras para cuidar 
mejor su barrio 
  Distintos servicios de Sadeco dedican una semana a realizar acciones 
que favorezcan los buenos hábitos y la higiene  
  
 Con el recorrido de las Patrullas Verdes realizando una acción informativa por las calles y patios del 
barrio concluye una semana de concienciación sobre la higiene urbana llevada a cabo por los servicios operati-
vos, de mantenimiento, de control animal, de control de plagas y el servicio educativo de la empresa pública 
municipal. 
  50 niños y niñas, alumnos de los colegios Duque de Rivas y Pedagogo García Navarro, acompañados 
de profesores y monitores, han “patrullado” el barrio informando a los vecinos y vecinas sobre la importancia 
que tiene separar los residuos para facilitar el reciclaje de los mismos, utilizar correctamente los contenedores y 
las papeleras, y tener un especial cuidado de recoger los excrementos de las mascotas. 
  El presidente de Sadeco, Pedro García, ha querido destacar la "importancia de este tipo de iniciativas" 
ya que, por un lado, "concienciamos a los más pequeños y pequeñas, y lo hacemos partícipes de un modelo de 
ciudad habitable y respetuoso con el medio ambiente, y, por otro lado, acercamos a los barrios nuestro mensa-
je de "apostar por el reciclaje y cuidar y mantener limpios los espacios públicos".  
  Antes de convertirse en “patrulleros verdes”, los alumnos y alumnas participaron en sendos talleres de 
reciclaje en sus respectivos colegios impartidos por monitores de Sadeco y recibieron diverso material didáctico 
y camisetas. 
  En esta acción educativa actuaron diferentes servicios operativos de la empresa: barredoras, equipo de 
control de plagas, soplantes o baldeadora. 

http://www.diariocordoba.com/index.php
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10.02.2016 

El IAM otorga el Meridiana al concurso de cortos contra el maltrato  
  La Junta de Andalucía, a través del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), ha concedido al Centro Munici-
pal de Información a la Mujer (CMIM) del Ayuntamiento de Baena el Premio Meridiana 2016 en la modalidad de 
iniciativa contra la violencia de género por la organización, desde hace siete años, del certamen de cortos contra 
el maltrato. 

  La asesora jurídica del CMIM y coordinadora del certamen, Esther López, recordó que el concurso es el 
"eje central" de la campaña que contra la violencia de género diseña el centro de información a la mujer con mo-
tivo del 25 de noviembre y explicó que su objetivo "es la prevención y detección de esta violencia en las edades 
más jóvenes, conscientes de la necesidad de una implicación real por parte de los centros educativos y dando 
respuesta a esta necesidad de manera constante, integral y sostenible".  

  El proyecto optaba a estos premios a propuesta de la asociación de padres del Instituto de Educación 
Secundaria Luis Carrillo de Sotomayor en tres de las seis modalidades que se conceden: iniciativa contra la vio-
lencia de género, producción artística y desarrollo de valores para la igualdad. El IAM otorga estas condecora-
ciones con motivo de la celebración el 8 de marzo del Día Internacional de las Mujeres. 

http://www.eldiadecordoba.es/
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FAPA ÁGORA  
CÓRDOBA 
C/ Doña Berenguela, nº 2 
14006 - Córdoba 

 

 
Teléfono: 957-400-642 
Fax: 957-400-642 
Email: fapacordoba@fapacordoba.org 
http://www.fapacordoba.org 
http://www.Facebook.com.FapaAgoraCordoba 
 

       Subvenciona            
 
   
     
 

https://www.facebook.com/FapaAgoraCordoba

